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Inventario de Bifenilos policlorados (PCB)



Facilitar la aplicación del Convenio de 

Estocolmo en el Perú, mediante el 

desarrollo, revisión y la actualización 

del Plan Nacional de Aplicación y su 

presentación a la Conferencia de las 

Partes del Convenio.

Objetivo del Proyecto



Ítem Descripción

Monto financiado USD 8 007 500 

Agencia implementadora PNUMA contrata a LATU (Laboratorio 
Tecnológico de Uruguay)

Agencia ejecutora Centros de Coordinación Regionales de los 
Convenios de Basilea y Estocolmo, para América 
Latina y el Caribe (BCCC-SCRC), en coordinación 
con el equipo técnico de Perú

Aprobado Noviembre 2021

Inicio programado 11 diciembre 2023 (Taller de Inicio)

Fondos FMAM - GEF-7

Vigencia 4 años (marzo 2026)

Beneficiarios 21 países de la región (incluido el Perú)

Monto financiado a Perú USD 279 000 

Componente I

Componente III

Componente II

Componente IV

• Generar apoyo político y participación de las 

partes interesadas para el desarrollo, 

aprobación y aplicación futura del PNA

• Desarrollo de un sistema de revisión y 

actualización de PNA y herramientas 

relacionadas; y de una capacidad construida 

para usarlos

• Desarrollo, revisión y actualización del PNA 

(Art. 7) en coordinación con la presentación 

de los informes nacionales (Art. 15)

• Gestión del conocimiento e intercambio de 

información
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Componente V

• Monitoreo y evaluación para seguimiento del 

Proyecto

Descripción del Proyecto

Componentes I, II y IV (regionales y globales), para abordar las barreras identificadas y facilitar el 
desarrollo, la revisión y la actualización futuros del PNA por las Partes 



Suscrito el 22.05.2001 en Estocolmo, Suecia y entró en vigor 
el 17.05.2004
DS 067-2005-RE Ratifica el CdeE-COP (10.08.2005)
DS 010-2021-MINAM Aprueba el PNA actualizado del CdE-
COP (10.06.2021)

Los Iniciales 12 COPs

Anexo A: Las partes deben adoptar medidas para eliminar la producción y el 

uso de las sustancias químicas incluidas en el Anexo A. Las Exenciones 

especificas para el uso o la producción se enumeran en el anexo y se aplican 

únicamente a las partes que las registren.

Anexo B: Las partes deben restringir la producción y el uso de las sustancias 

químicas enumeradas en el Anexo B, para los fines aceptables y/ aplicables 

alas exenciones específicas del Anexo.

Anexo C: Las partes deben adoptar medidas para reducir la liberación no 

intencional de productos químicos enumerados en el Anexo C con el objetivo 

de minimizarlos continuamente y, cuando sea viable, eliminarlos 

definitivamente



Endosulfan

Hexabromociclododecano (HBCD)

Clordecona
Hexabromobifenilo (HBB)
Hexa y Heptabromo difenil éter (c-octaBDE)
Alfa y Beta hexaclorociclohexano
Lindano
Pentaclorobenceno (PeCB)
Tetra y pentaBr difenil éter (c-pentaBDE)
PFOS

“La docena sucia”
Aldrina
Clordano
DDT
Dieldrina
Endrina
Heptacloro
Hexaclorobenceno
Mirex
Toxafeno
Bifenilos Policlorados
Dioxinas
Furanos

20112005 2006 2007 20092004 2013 2015 2017 2019

Decabromodifenil éter (c-DecaBDE)
Parafinas cloradas cadena corta (PCCC)

Dicofol
PFOA
PFOS y PFOSF (Limita Usos)

CdP 1 CdP 6 CdP 3 CdP 4 CdP 5 CdP 2 CdP 7 CdP 8 CdP 9 

Hexaclorobutadieno (HCBD)
Pentaclorofenol (PCF)
Naftalenos policlorados (NPC)

2021

PFHxS

2023

Declorano Plus
Metoxicloro
UV-328

CdP 10 CdP 11 

COP REGULADOS POR EL CONVENIO DE ESTOCOLMO

17 mayo 
2004

Plaguicidas  Uso Industrial (PCB / nuevos COP)          Producción No Intencional (DDyFF)

10 14 3

Conferencia 

de las Partes 
CdP 12 

2025

Clorpirifos
Declorano plus
Parafinas cloradas de 
cadena media (PCCM)
Alfa perfluorocarboxilico



20112005 2006 2007 20092004 2013 2015 2017 2019

CdP 1 CdP 6 CdP 3 CdP 4 CdP 5 CdP 2 CdP 7 CdP 8 CdP 9 

2021 2023

CdP 10 CdP 11      CdP 12 

PCB EN EL CONVENIO DE ESTOCOLMO

17 mayo 
2004

          Uso industrial

Conferencia 
de las 

Partes (CdP)

2025

“La docena sucia”

Bifenilos Policlorados



PLAN NACIONAL DE 
APLICACIÓN (PNA)INVENTARIO COP

Lista de verificación para el contenido de los Inventarios Nacionales de COP

La presente lista de verificación ha sido elaborada en el marco del Proyecto “Desarrollo Global, Revisión y Actualización 

de Planes Nacionales de Implementación (PNA) bajo el Convenio de Estocolmo (CE) sobre Contaminantes Orgánicos 

Persistentes (COP)” y tiene como objetivo verificar que el contenido del inventario nacional de COP considera la 

información que debe ser incluida en los Planes Nacionales de Aplicación.

Produc-

ción

Importa-

ción 

Exporta

ción

Almacenamiento

/Existencias
Usos

Alterna-

tivas
Desechos 

Sitios 

contami-

nados

Exen-

ciones

- Plaguicidas COP

-   PCB
-   Nuevos COP industriales
- DDyFF

PLANES DE ACCIÓN



https://nips.pops.int/ 

Formato de 147 páginas

Módulo del Plan de Aplicación Nacional

https://nips.pops.int/
























Aplicación 
PCB en equipos (transformadores, condensadores, otros 

recipientes) 
Comentarios 

PCB en uso o no 

especificados(c) 

Peso de la Carcasa (kg) (a) Líquido (kg) (b) Total (kg) (a+b) 

0 0 0 

 

 

PCB en depósito o 

en desuso (d) 

Peso de la Carcasa (kg) (a) Líquido (kg) (b) Total (kg) (a+b) 

0 0 0 

 

 

Total (inventario 

activo) (c)+(d) 

Peso de la Carcasa (kg) (a) Líquido (kg) (b) Total (kg) (a+b) 

0 0 0 

 

 

 

Tabla 34: Inventario de PCB que contienen los equipos al 2023 de conformidad con los párrafos 
(a) (i), (ii) y (ii) de la Parte II del Anexo A



• 1. Plaguicidas COP 

  SENASA: Plaquicidas Quimicos de Uso Agricola

          DIGESA: Plaquicidas Quimicos de Uso Doméstico, 

Industrial y en la Salud Pública.

• 2. COP industriales (PCB

y nuevos COP)

• 3. COP no intencionales (dioxinas y furanos)

Proyecto ID GEF 10419: “Gestión ambientalmente 
racional de bifenilo policlorado (PCB), mercurio y 
otros productos químicos tóxicos en Perú”

- Identificación de equipos y sitios sensibles, 
contaminados con PCB
- Existencias almacenadas de plaguicidas COP 
(salud y agricultura)

----------------------------------------------------------------------------------
Proyecto “Química Verde y Economía Circular” 
Químicos y procesos alternativos y mejores técnicas 
disponibles / mejores prácticas ambientales

Fase 2.- Inventario de COP y sinergia con otros proyectos

Proyecto ID GEF 10419:
- Reducción de emisiones de DDyFF 
en Residuos Hospitalarios.



INVENTARIO DE PCB DEL SECTOR ELECTRICO Y PRODUCCIÓN 

Los resultados del inventario se elaboraron con la 
información proporcionada en 2024 por el MINEM en 
base  89 Planes de Gestión (PGAPCB) de los 
administrados del sector eléctrico, que corresponden al 
periodo 2022, los cuales se sistematizaron y analizaron 
para la actualización del inventario. 

De total de planes se identificaron 78 empresas y 96,158 
equipos y/o materiales a nivel nacional 

Número de equipos con descarte de PCB 

SECTOR ELECTRICO 



Número de equipos que superan los 50 ppm 



Cantidad en kg de las existencias 

de PCB que superan los 50 ppm 

Para complementar la información sobre potenciales equipos 
con contenido de PCB se generó la data de los equipos con 
fecha de fabricación entre los años 1960 al 2000 para priorizar 
su descarte y cuantificación, según el siguiente detalle: 



Inventario de PCB del Sector Producción

El inventario en el sector Producción se trabajó a través de 
encuestas que fueron remitidas a nivel nacional través del 
PRODUCE al sector productivo industrial de la gran y 
mediana empresa que serian potencialmente titulares de 
equipos contaminados con PCB. Se precisa que estas 
encuestas tenían carácter voluntario, recibiéndose solo 49 
encuestas que se sistematizaron y analizaron para el 
reporte de inventario respectivo.
Dado estos resultados, el inventario se actualizará en el 
marco del D.S. 018-2025-SA que señala la obligatoriedad de 
declarar las existencias de PCB

De total de encuestas se identificaron 31 empresas y 198 
equipos a nivel nacional 



Aplicación 
PCB en equipos (transformadores, condensadores, otros 

recipientes) 
Comentarios 

PCB en uso o no 

especificados(c) 

Peso de la Carcasa (kg) (a) Líquido (kg) (b) Total (kg) (a+b) 

79 786 29 674 109 360 

 

 

PCB en depósito o 

en desuso (d) 

Peso de la Carcasa (kg) (a) Líquido (kg) (b) Total (kg) (a+b) 

0 0 0 

 

 

Total (inventario 

activo) (c)+(d) 

Peso de la Carcasa (kg) (a) Líquido (kg) (b) Total (kg) (a+b) 

79 786 29 674 109 360 

 

 

 

Tabla 34: Inventario de PCB que contienen los equipos al 2023 de conformidad con los párrafos 
(a) (i), (ii) y (ii) de la Parte II del Anexo A



CONCLUSIONES

1. En los PGAPCB del sector eléctrico se evidencia que esta información no está sistematizada en su totalidad, un 

gran número de administrados presenta sus inventarios en formato PDF con baja resolución, tablas ilegibles y 

con diferentes criterios para el reporte de los datos de los equipos, así como los resultados de laboratorio o los 

resultados colorimétricos. 

2. La información registrada en la minoría de los expedientes revisados, no tiene un formato común por lo que 

adolecen de información o no hay uniformidad en los datos registrados. 

3. Se ha encontrado números de serie repetidos entre empresas, siendo el número de serie un valor único que 

permite la trazabilidad del equipo, es extraño tener número iguales entre empresas diferentes. 

4. De la revisión de los PGAPCB se concluye que el 10 % de los equipos inventariados no cuentan con los datos de 

número de serie y el 35% de los equipos inventariados no cuentan con datos de georreferenciación, lo que 

complica la trazabilidad de los equipos para su correcta identificación y posterior manejo o eliminación. 

RECOMENDACIONES 

1. Se debe uniformizar el formato para la solicitud de información de los planes de gestión del sector eléctrico, para 

tener datos homogéneos los cuales se puedan comparar entre empresas y garantizar su trazabilidad. 

2. Se debe contactar a los administrados del sector eléctrico y producción para solicitar la última actualización de 

sus inventarios en el marco del DS 018-2025-SA que es transversal a todos los sectores. 



APLICACIONES ABIERTAS











GRACIAS

dgca1_proy@minam.gob.pe
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